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Mi-

No. habiendo producido efecto, por 
falta de lidiadores, las dos subastas cele
bradas en virtud de Reales Ordenes de 
16 de Mayo y 15 de Julio últimos para 
contratar la construcción de ocho ca
briolés con destino á la conducción del 
correo entre Zaragoza y Barcelona, de 
acuerdo con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en autorizar al de la 
Gobernación para contratar, sin las for- 
malidades de subasta pública, "el 'ex
presado servicio, por estar comprendido 
e! presente caso en el párrafo octavo del 
atr. 6.° de mi Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Dado en San Ildefonso á 26 de Agosto 
de 1859 —Esta rubricado de la Real 
manó,==El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

y nueve.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Pe-

i dro Salaverría.

Algunos Alcaldes de- 
melven á este Gobierno 
iin firmar las Carpetas pa- 
*a las propuestas de me
llos para cubrir el déficit 
el presupuesto municipal 
leí ano próximo á que se 
•efiere la circular número 
182 inserta en el Boletín 
oficial de 50 de Agosto 
Jróximo pasado, reiterada 
in el de i.° del que rige, 
y como esta falta retrase 
notablemente el servicio

de que se traía, be acor
dado prevenir á todos los 
que no hayan cumplido 
con dicha circular, que lo 
verifiquen sin mas dilación, 
cuidando de que se llene 
aquel requisito, esto es, que 
las citadas carpetas sean 
firmadas por el Ayunta
miento y doble número de 
mayores contribuyentes 
que es á quienes compe
te hacer la propuesta de 
arbitrios con el fin indica
do. Burgos 5 de Setiem
bre de 1859.—El Gober
nador interino, José Fran
cisco Valdés Busto.

celo é inteligencia con que lo ha (lesera ' 
peñado.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano—El Presidente del Consejo 
Ministros, Leopoldo O Donnell.

Habiendo cesado en el 
jso de la Real licencia 
juc disfrutaba, he vuelto á 
ncargarme del Gobierno 
¡vil de la provincia.

Burgos 4 de Setiembre 
le 1859.=Francisco de

Habiendo regresado á la córte 
Ministro de Estado D. Saturnino Calde
rón Collantes, Vengo en disponer que 
D. Leopoldo O* wnnell, Conde de Lu- 
cena, Presidente de mi Consejo de Mi
nistros, cese en el despacho de los ne
gocios del Ministerio de Estado, que
dando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que interinamente 
lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y nueve =Esla rubricado de la Real 
mano.=Refrendadp.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrele.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Consejero de Estado 
me ha presentado D. Antonio Aléala 
Galiano, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de 
Agosto de mil ochocientos cincuanta y 
nueve.=Esíá rubricado de la Real ma
mo.—El Presidente del Consejo de 
nistros, Leopoldo 0‘Donnell.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
ios guarde) y su augusta y Real familia 
untiuúan sin novedad en su importante 
dad.

OBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS

Habiendo cesado las causas que mi 
Gobierno tuvo presentes para exceptuar 
temporalmente, de la contribución de 
consumos y sus recargos, los granos, se
millas y harinas, Vengo en mandar, de 
conformidad con lo que me ha propues
to el Ministro de Hacienda de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, que desde 
el día 15 de Setiembre próximo se exi
ja á dichos artículos los derechos con que 
respectivamente se hallan gravados, se
gún la tarifa número 2 aprobada por 
Real decreto de lo de Diciembre de 
1856.

I Dado en San Ildefonso á veintinueve 
I de Agosto de mil ochocientos cincuenta

Vengo en nombrar Vocales déla Jun
ta consultiva de Policía urbana y edi
ficios públicos, creada por mi Real de
creto de 17 del actual, á D.José Ama
dor de los Ríos, Jefe de Administración 
civil, á D. Mariano Calvo y Pereira y 
D. José Jesús Lallave, Arquitectos de 
la Academia, de Nobles Arles de San 
Fernando; y á D. Lino Pefiuelas yFor- 
nesa. Catedrático de Química de las es
cuelas de Ingenieros de Caminos y Mi
nas.

Dado en San Ildefonso á veinteinueve 
de Agosto de miTgochocienlos cincuenta 
y nueve t=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera

Habiendo regresado á este Real Sitio 
Don Santiago Fernandez Negrele, Minis
tro de Gracia y Justina, Vengo en man
dar que 1). José de Posada Herrera ce 
se m el despacho interino de dicho Mi- 

í nislerio, quedando muy satisfecha del

OSC1UCION PARA LA
CAP1TAI......................

/ Por un año. .. 80 
í Por seis meses. 42 
jPor tres id. ..24 
\Por un mes. , 9

Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do
mingos. en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente 
al paradordel Dorao. También se hacen toda clase impresiones con la 
mayor equidad y economía.

Por un año. 84\ ,
Por seis meses 451 PARA FUERA DE LA
Por tres id. . 251 CAP1TA1
Por un mes . 10/ “



Unio. Siv La Reina (q. D. g.) se ha 

’ , . i 1Setiembre proximo, y en Barcelona,

No habiendo ofrecido resultado, po 
falla de licitadores, las subastas cele
bradas para contratar la conducción del 
correo diario entre Avila y Béjar, y es
tando comprendido este caso en' la ex- 
cepecion octava, atr. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero-de 1852, de confor
midad con el pa'raeccrde mi Consejo de 
Ministups, Vengo en autorizar al de la 
Gobernación para que proceda á con
tratar el expresado servicio sin las for 
inalidades de subasta públ'ca.

Dado en San Ildefonso á 26 de Agosto 
de 1859.=Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Gobernación. 
José de Posada Herrera.

Pliego de condiciones bajó las cuales sa 
saca á pública subasta la conducción 
dq la corrcsjaobdehcia, de Cúdú á 
las Islas Canarias, y vice-versa en 
b uques de vapor < "> i

.... .)() q>-d, ,?.<)ií I ib 10h
1. * El contratista se obliga á condu

cir la correspondencia por el término de 
seis años, do$ veces al mes, desde Cádiz 
á Santa Crúzale Tenerife y vice versa, 
haciendo dos viajes redondos por medio 
de buques de. • vappiu á la ida locarán 
primero los buques en Santa Cruz di 
Tenerife para ambiar la conesponden 
cia, pasando en seguida á la Gran Ca
naria, donde se detendrán 24 horas, y 
volviendo despues á'Santa Cruz para 
recoger la correspondiencia y regresar 
sin demora a Cádiz

2. " Los dias’ \ Loras de la salida del 
buque-correo, bien-Sjea de Cádiz para 
Canarias, bien de las citadas islas para 
Cádiz, los* designara y aderará el Go
bierno, según convenga al mejor ser
vicio, avisando’ al contratista con cuatro 
meses de anticipación.

3/ El contratista se compromete á 
cumplir puntualmente lo dispuedij n la 
condición anterior, á menos de que el 
tiempo imposibilite la salida del buque, 
cuya circunstancia se justificará por 
medio de certificación expedida por el 
Capitán del puerto, y bajo su responsa
bilidad.

4' Como consecuencia de lo consig
nado en la condición 2.*, el Gobierno ó 
sus Subdelegados pueden disponer que 
se detenga la salida del buque; pero se 
comunicara al contratista con 12 horas 
de anticipación la en que deba el vapor 
hacerse á la mar, indemnizando en este 
caso al contratista al respecto de 1000 rs. 
por cada seis horas de detención.

5.a Fuera de las excepciones indi

flíLAÍlíN" inzn‘:r! " 

dignado mandar que se saque á nueva, 
licitación publicada conducción déla 
correspondencia dos veces al mes en 
vuques'de vapor desde Cádiz á las islas 
Canarias, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones adjunto.

De Real orden lo djgo á V. I para 
los efectos correspondientes Dios guarde 
,vV. 1.,puchos años. Madrid 25 de 
Agosto de 1859.=Posada Herrera.= 
gr. Director general de Correos.

18.. Las caldprtjs serán tubulares 
con sus correspondientes ¡aparatos mé
tricos. y han de haber sufrido en su 
construcción una prueba de resistencia 
equivalente al triple de la presión a que 
haya sido arreglada la bálbula de se
guridad,

19. eLas carboneras tendrá^'la ca
bida necesaria para.ocho días de com
bustible, computando el consumo medio 
a. rakíúHwzcho libias por hora y por

20. Losaparejos, ademas de hallarse 
en completo estado deservicio, han de 
ser proporcionados al tamaño, construc
ción y motor de los buques.

21. Han de tener las embarcaciones 
menores que sojuzguen precisas al nú
mero de pasa jeros qu< puedan embarcar 
y servicio a que se destinen.

22. Estacan provistos de anclas y 
cadenas de pesa-yl o trien a proporcion a
dos á sus cascos, para debida seguridad 
en las bahías y radas en que han de es- 
lár- fcmdeíAlás<f»íí“Ll-D<! Dí.i|) 01

23., pubeA .t^ner igualmente, par?
respe lo de sus maquinas, calderas y 
aparejos, lodos aquellos efectos que, á 
uitiq de la. .Aulai^tyidale Marina que 

verifique el reconocimiento facultativo. 
Hieden néhesiláí ád íii büquéb dé su clásé 
iara remediar jen. l'a jnür ciíalquierá 

corta averia. 1 ,
24. La velocidad de los buques en 

menas circusíancias, y sin mas presión 
que la de la tercera, parteqqe hubieran 
sufrido-en laá'pruevds sus calderas-, no 
ia de bajar de 10 millas por hura.

25. Han de ser reconocidos previa
mente en la forma (pao disponga el Mi-

 Marina, bajo el concepto de 
que. ha de emplearse Pa,fórmula oficial á 
que se contraen la.- ileales órdenes de 
18 de picieipbée de 1844 y 8 de Marzo 
de 1848 para La deducción del tonelaje 
si los cascos nb-W presentan en disposi
ción de ser medidos' geométricamente, 
y la llamada watt para deducir igual
mente la fuerza nominal de caballos

 
misleijo.de

26. Sj conviniere, al Gobierno au 
mentar las expediciones, lo avisará al 
contratista con dos meses de anticipa
ción; y si este se conformare con dicho 
aumento, se, acrecerá el pago de la con' 
signácion proporcionalmente según las 
condiciones que nuevamente se establez
can, sirviéildo de tipo el precio en que 
esté contratado el servicio. Si el con
cesionario no se confórmase, podra el 
Gobierno tratar con quien le convenga.

27. El pago di1 lá cantidad en que 
quede rematado el servicio, se avenará 
en Cádiz por mensualidades vencidas.

28. El contratista su obliga a indem 
nizar al Gobierno de lodo gasto que éste 
haga para suplir el servicio que deje de 
prestar aquel; y cuando por efecto de 
estas indemnizaciones quede desmem 
brada la fianza y no se reponga inme
diatamente; él Gobierno podra rescindir 
ei contrato y pi oceder contra los buques 
y demas bienes que pertenezcan al con- 
tralislo.

29. El remate tendrá lugar en Ma
drid, ante el Director general de Coi- 
reos, a as dos do la tarde del dia 30 de

cadas, cuando un yapor detenga ,siisa
lida por cualquiera causa, sin que pueda 
alegarse y- prebars- avería en el casco 
ó en las maquinas, pagará el contratista 
como multa 1.000 reales por cada 
seis horas de delencioiL

Los vapores déslinanps á este- 
servicio no podran hacer más espalas 
entre Cádiz y Santa Cruz de Teneriíie 
que las que el Gobierno designe ó au
torice.

7/ El Capitán delbuque, comores- 
ponsable de la coslodia de la correspom 
denciá, deberá hacerse cargo de ella en 
la Administración del punto de donde 
parla, entregándola en la del termino, 
tanto á la ida como al regreso.

8. a La travesía desde Cádiz á Cana
rias v -vice versa se hará ordinariamente 
a lo mas en 84 horas

9. " Cuando en la travesía se em 
piee mas tiempo que el señalado, quedará 
sujeto el contratista á la mulla que es
tablece la condición 5.a; pero se le re
levará de toda responsabilidad, sirapre 
que la demora haya sido causada por 
consecuencia de averías que impidan ha- 
.cer uso de la maquina, salvamento de 
naiii'ragix, ó po'r habei' dado auxilio a 
otro buque (pie se heilasi- en siluacion 
crítica ó en caso de tuerza mayor que 
impida la navegación.

10. Los buques destinados á este 
servicio estarán sujefps á,las /lisposieiol- 
nesVigenlís fuei-a’y délítíd íléms puertos.

11. El servicio no podrá cesar por 
ningún caso voluntario ó fortuito, ni aun 
en los de ipésle ói gúérra, sino única- ’ 
mente en el de apresamiento ó naufragio, 
sin derecho en éste chfeo^a-indhmniza 
clon por las perdidas que sufra el con 
triílisla.

12. Los buijues destinados á este 
servicio disfrui ran la exención de de 
rechos concedida a los vapores in^l'éses 
que locan en Santa Cruz de Tenerife en 
sus viajes á la Améric'a’del Sur d'é’ Ida 
y vuelta, y los de piarlo en Cádiz, se
gún la disfruían los buques-í-tirreos-de 
vela que hacen este servicio.

13 El Gobierno no auxiliará oirá 
empresa de esta clase que se establezca 
en la travesía de que se trata durante 
os seis años del contrato.

14. Los vapores que se destinen a 
'esta carrera han de ser de propiedad 
española, y para su comprobación se ex- 
libiran los títulos en la oficina corres- 
jondienle al otorgar la escritura

15. Los buques medirán cuando 
menos 600 toneladas, comprendidas en 
este número las del espacio que ocupen 
sus maquinas y calderas.

16. Las máquinas podrán ser de 
ruedas ó de hélice; en el primer caso 
tendrán la fuerza de 200 caballos nomi 
nales, y en el segundo la de 150. Si el 
tonelaje de los buques fuese mayor que 
el que se marca en la condición anterior, 
ja fuerza de las máquinas habrá enton
ces de aumentarse en la propon-ion ya 
indicada, respeclivaménle de un caballo 
porcada tres ó cuatro toneladas.

17. Los cascos y las máquinas han* 
de estar construidos con la suficiente

, sol i I z, y hallarse en completo estado de 
servicio.

-Gwreoyr-^-

Cádiz y Santander'ante Jos Gobernado- 
de las provjncias, asistidos de los Ad- 
ministriTftoiVS principales de'Corrcos.'el 
mismo dia y a la hora indicada.

30. Para presentarse como licilador 
se necesita depositar previamente eoli 
Caja genaeal de Depósito® o en las Te
sorerías de. Hacienda pública de las in
dicadas provincias. 100,000 rs.vn.ee 
metálico;'ó sq equivalente en titulos di 
la Deuda del iísliido al precio de coliza- 
clon en la plaza ó en acciones de carre
teras por lodo su valor.

31 El depósito se devolverá á fe 
interesados concluido el acto del remafe 
á excepción del que pertenezca al me
jor postor, qtíe quedará retenido pan 
responder del cumpliente déla contrata, 
aumentándose hasta la cantidad 'de' 
2ÓO.OÓO- rs. áqtes de otorgar la escri- 
lura. ■ ‘
i: 3g..jolEl I*!10 máximo para el remate 
se determinará en Consejo de Ministros 
el dia mismo de la subasta., y se pu
blicará'érí. el acto de aquella por d 
Director general de Correos despues de 
la léctura dél'pliego de condici¿Ves'’y 
áutiis o|e abrirse las proposionesque se 
.hubieren presentado en Madrid, adjuili- 
qantkiseqd.'-servicio al más beneficios) 
postor, sin perjuicio del resultado délas 
subastas en las provincias de Barcelona, 
Cádiz y Santander.

. 3^, Las proposicio,nes(sedia.raiiff 
pliegos cerrados y eeráp anónimas, po
niéndose en lugar de la firma un leu 
y ,lijándose en letra la cantidad en p 
el licilador se compromete á prestar i 
servicio. A cada proposición iicompa» 
rá otro pliego, también cerrado,enelqu 

¡se escribirá el mismo tema, el dóniieili 
del proponente y su firma; á este pife: 
se unirá la carta de pago original (¡oí 
acredite haberse hecho el depósito pre
venirlo’ en la condición 30. Elpíiégtnjll 
conlehgá la proposición llevará msi 
sobrescrito la palabra Proproicim, 
y el de la firma y domicilio del propo
nente el lema quese haya fijado alpir 
de aquella.

34. Los pliegos, con las proposicit 
nes, han de quedar precisamenteeop 
der del Director general dé Correos 
de los Gobernada res de Barcelona, C 
diz y Santander antes de las tresde 
larde riel dia -anterior al señaladopa

. la subasta, y una vez entregados no p 
drán retirarse •

35. Para extender las proposición
se observara la fórmula siguiente: «1 
obligo a desempeñar la conducción 
a'i orrespondiencia y periódicos en ii 
ques de vapor desde Cádiz á las S 
Gañ irías y vice versa dos vocesalme 
en viaje redondo, bajo las condicioni 
aprobadas jíor S. M., por el pret 
det..... rs. vn,» Toda proposición (¡i
no se halle redactada en estos térmirn 
ó que contenga modificación ó cláusult 
condicionales, será desechada.'

36. Abiertos los ¡iliegospresenlai 
en las provincias de Barcelona, Cádiz 
Santander, y leídas públicamenle 1 
proposiciones, se extenderá el acia d 
reñíale, y los respectivos Gobernador! 
remitirán los cxpedienles al Gobien

misleijo.de
rs.vn.ee


para los efectos indicados en la con
dición 32.

3.7. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas. se abrirá en el acto 
nuev» licitación á la voz’por^espació de 
media hora. peroSilo entre dós autores 
de los propuestas.que hubiesen causado 
el empato. t;< ¡jf . ■ . i

38. Hecha |¡i adjudicación, por el 
Gobierno, se elevará el contrató :á escri
tura pública, previa la comprobación 
que expresa la condición 14, y Ires.meA 
ses despues,., ó antes si acomodare al 
contratista, principiará el servicio: los 
gastos de la escritura y ele dos copias 
para la Dirección general de Correos 
serán de cuenta del rematante.

39. El contratista queda sujeto á lo 
que previene el art. 5.' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1832 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para,el otorgamiento de la escritura, 
óinypidiese que esta tenga efecto en e 
tértüinO(Señalado1 i; ¡iu; n ••• -ut| .

Madrid 5de;Agostbdeíl839.—Apro- 
bado.por S. M ^Posada. Herrera.
l-i(| i;> ib rii'J'ion'if id i; i '0' c'i'r.ü > 
dH^irTrhiritTid !>b líiTci'-*; (-.orjOOl 

GOBIÜRNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS^ I 
i. i i|j| rf-.-h rnloií, ‘ib eolib'iv) riel 
-snormbiupi! etd 9Í> bu) ii/ c obilim i

k/uí TO(jqtibB‘)il:>íi'U| 
Circular núm. 187..;

plllmo. Sr. Subsecretario-.del 
Ministerio de la .Gobernación, con 
(echa Í9 de Agosto último'me dice \ 
loque sigue:

De conformidad con lo dispues
to en el art. 29; de la Real orden 
de 30 de Julio último, .8. M. se 
In servido resolver que apruebe 
V. S. los recargos solicitados en las 
propuestas de arvitrios municipa
les correspondientes al ejercicio ac
tual. Es también la voluntad de Su 
Magestad que conceda Y. S. en los 
presupuestos municipales del año 
próximo, someudos á su aproba
ción, todas ¡as propuestas de re
cargos que no ¡pasen del 30 por 
100 sobre la territorial y el 35 so
freía1 industrial, remitiendo á este 
ilinisterió lasque soliciten mavo- 
'esrecargostodavia ¡sobre las men- 
¡ionadas contribuciones, ó las que 
os soliciten sobre las tarifas de 
¡onsumos. Por último 8. M. se 
ta servido disponer <jue se eticar
se a V. S. que procure hacer las 
Risibles economías en los presu- 
mestos municipales sometidos á su 
¡probación, á fin de que no sea ne
fario á los Ayuntamientos acudir 
i este Ministerio en solicitud de 
nayores recargos sobre las contri- 
luciones directas de las que queda 
L S. autorizado á conceder por 
aprésente Real órden. De la de

8. M. comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación lo digo á V. 8', 
parados efectos convenientes.

Cuya soberanor -disposición he 
dispuesto 'se inserté en el Boletín 
oficial; para., conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
y efectos consiguientes. Burgos 6 
de Setiembre de 1859.=Francis- 
co dcOlazn.

Circular núm. 188.
81 18 • .................. loiP

El Exento. Sr. Presidente déla 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, medice con fecha 11 de 
Agosto ultimo, lo siguiente.

A D. Eduardo A. de Bessón, ve
cino de esta Capital, digo con esta 
fecha lo siguiente;. Conforme al artí
culo 15 del Reglamentq orgánico de 
la Asociación .general. de ganaderos 
•del Réinov aprobado por - Real De- ■ 
creto de 31" de Marzó de 1,854, y 
en virtud.de la atribución-7 / que

á esta Presidencia el arl..
ilel njpmó,. lie tenida á.bien por De

cretó de este- dia nombrar á Vi in- 
léi’inamente "Visitador..principal de 
ganadería, y. cañadas de esa provin
cia de Burgos-; cuyo destino deberá 
egerc^r ausiíiad.o d&.íüSj Visitadores i 
sustituios de Partido dq la rnis¡ma 
provincia, haciendo Las reclamacio
nes oportunas con arreglo al las ins
trucciones y órdenes vigentes ante 
las autoridades de la proviñciá.=Lo 
que tengo el hónor de trasladar a 
V. para su debido conocimiento, es
perando se sirva reconocerle por 
tal visitador principal, y dispensar
le los auxilios oportunos, por conve
nir asi alserv icio público y ejecución 
de las Leyes; rogándole al mismo 
tiempo tenga á bien disponer se in
serte dicho nombramiento en el Bo
letín oficial de esa. provincia, á fin 
de que llegue á conocimiento de 
los ganaderos y demás personas in
teresadas en el ramo.»

Lo que se inserta para conoci
miento del público, y que los Alcal
des le presten cuantos auxilios le 
sean necesarios; para el desempeño 
de su cometido Burgos 5 de Se
tiembre de 1859.—Francisco de 
Otazu.

Circular núm. 189.

Conviniendo averiguar si se halla en 
esta provincia D. Ramón Romano natural 
do Cascante de la do Navarra; he dis
puesto anunciarlo en él Boletín oficial 
con el fin de que los Alcaldes me ma- i

nifieslen si en alguno de sus respecti- : 
Vos pueblos existe dicho sugelo ó lek 
cónsta que ha fallecido 6 ha pasado ál 
extranger . Burgos 3 de Setiembre ik 
1859 pE. G. L—José Francisco YaL 
des Rusto...........

Circular núm 190.

Habiendo desaparecido de la capital 
.de Valpncjaeldeserlor del egércilo Eran 
ces Miguel-Teiras sin la competente au- 
lorizacioncprc'vengo ó los Alcaldes, dos- 
lacamenlos de la Guardia civil y demas 
dependientes de. mi apRij-j^ad practique 

íIrs mas acliyas.diligencjas.en avdrigtia \ 
(•ion de su pararlero-.-y.-caso- jdeseF-fi^-l 
bido lo detengan y remitan á mi di's- 
disposjeioh. Burgos 3 de Setiembre de 
185^.f=E...'Gi.L, José Francisco Váidas 
BusUM ............. cltttó B* r ¡imüimitj 1

f¡ .............. i: le ¡iumli.'iiiO I
' ~ Circular nnm. 191. 
......................... u*V 

. : ... .........9 ioT S 9Í> ObokloH
Habiendo .desaparecido- de- -la Capital 

de Granada Mateo-Dubrenil vecino de 
Perpi.nan/de 30 añas dé eda,d y dé otlcjo 
saslr|, prevengo a los Alcaldes, des,la- 
camqnlos de. Ja [¿utifldiqoitivil y demás 
glí-pendienlesde.mi autoridad pracli(|u.'ii 
-I6s mds aetivosdifigé'rrci$ en áx’¿'r¡"iia-i 
^ion(d¿ su "paraiteró y casd cíe s¿í’jha : 
‘bjdo j^ detengan" y remilán .¡á mi dis- 
iqosiqi^n. .Burgos..3 de..Setiembre', de 
1859.í=E... G. I-, José Francisco Vhidés 
Busto ......... .......,ni;,,l“!,>lrí I

vii eo • ,hiA ,i.l>
j-r. í: ..... . ...................... aiknii -1
GOBIERNO DE LA PÜOVIOCIA DE LEON.L-<. G ..........  •

pliegos cerrados arreglándose exacta- 
ínenlivat adjbnto modelo y la cantidad 
quoshmtitt.’Cveti$i«narsd previamente co- 
ino^rantiu pura ttotnar parle, en esta 

(stibaulaV sma de 3 000 reales eu la Ca- 
ja.geuyrtilole depósitos; debiendo acom
pañarse átC^daipliego el loc'umenlo que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo qitevpreviene la ref|?ijl()_¡i Inslruc- 
■<ion¡ • >i

En el.caso.de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará, 
úbic^mente-entre sus autores; una se
gunda licitácibn abierta en los lermim. 
prescritos por la rilada Inslruccion, de- 
.hiendo serla primera mejora.que se ha
ga por lo menos de 300 reales quedan
do lis demas ir voltmlad de Ipsliciíhilu- 
oes ^qmpre que no bajen de oO rcqles. 
=Madrid ¿9 de Agosto de 1859 —11 
Director general de Instrucción públita 
•interino. Aureliano Fernandez Guctta,»

F,8 m A/oaelo de propoiieion. [gy/jgil 
f0 í ..........otriLiG*! oh i«ooid|9dA
18 Düíl DL .vecino, de......... enterado
dbl anuncio- publicado con fecha 
del actual \ de las condiciones, presu 
puestos y demas requisitos queso exijei: 
parajla adjutheacion en.pública,subaál; 
Mí; la construcción, á todo--coste de la* 
‘dbras de reparación del ex-cojiveiitó de 
nos tiescalZ‘0‘5' de la Ciudad de Lsoafle 
propiciad del Estado, ^e copapr.oi^qtpyi 
lomar á su cargo dichotstivúcii) CQPiQX- 
itticla sujeción á los esnrtishdos requisi- 
:ltjs, presupuesto y plano por .la .cantidad 
ile “ "fAipii lá’propdsicioii 
que se haga, adniiiiendo u mejorando 
lisa y? llanamente el tipo üjadp-.i pero 

ii: i? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirctcion general de /nstruccson pú
¿.'i- blica

El 'Encino. Sr. Ministro de Fomento 
me ha (hrigido el adjunto anuncio de 
subasta pura -el remate de las obra’s 
del convento que jué de deseabas en 
esta Ciudad á fn de que pueda traslai 
darse á dicho edificio la Escuela de Ve- 
lei inaria que.hoy.se .halla establecida 
en el de, San Marcos.

«En virtud de lo'dispuesto por Real 
orden Je 20 del corriente, esta Dirección 
genera! ha.señalado' el dia 12 del meú 
de Setiembre-próxiriio á las doce dé su 
mañana, para to adjudicación en públi 
ca subasta de fas obras que han de eje
cutarse en el. edi.licio del ex convento 
de los Descalzos de la ciudad de León, 
cuyo presupuesto importa la cantidad 
de 127.415 LS.

La subasta se. celebrará en los lér- 

ati virtiendo queserá desecbadatotla pro
puesta en que ntrscespresedeíti-füili'Jdá- 
.ulenlyja cántidáU escrita en lélra, por 
lq quo se cqmprompje el projjouente á 
Inejecución de las obras)......
•' Lo que se hace saber al-públicoparo, 
su conocimiento y el de tus persona: 
que qúierán toniár parte en dicha.- 
o,bras Lep.n/ái. de Agosto de 1859.— 
El Gobernador interino, Bernardo Ala
ria Calabozo.

............. ............ noo-itmur'*!
.. re .:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AMUNCOS OFICIALES,
;-g gt ........................... fiimot; V
Administración principal de Ilaciepd.;

pública de- la provincia de Burgos.
Ti) (J ...................
Í8 ..............

Esta Administración ha terminado la. 
liquidación dolo.que corresponde per 
eibii- á cada uno de los Ayuntamiento 
de esta provincia por el i por 100 d ' 
formación de matricula de k; Contribu 
clon industr.i(iia.l..del año de 1858; y se

minos: prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta Córte an
te la Dirección general de Instrucción 
públic a situada en el local que ocupa el 
Ministerio de. Fomento y en León ante 
el Gobernador de la provincia, hallán
dose en ambos puntos de máiiilieslo, pa
ra conocimiento del público, el presu
puesto, plano y condiciones correspon- 
dienlés.

Las proposiciones se 'presentarán en

ávJisaíállos Alcaldes dé los mismos par. 
que á la posible brevedad nombren se 
hjjodérado y "remitán la autorización : 
esta oficina para formar la nómina y 
verificar su pago.

Burgos 1.” de.Soliembra.de 1859.= 
Pablo de Santiago Perminon.

Nota de las cantidades que han sido pa
gadas por la Tesorería de esta pro
vincia á los apoderados de los Ayun-

virtud.de
el.caso.de
que.hoy.se
de.Soliembra.de


tamjenlos qae se expresan por el 1 
por 100 que les corresponde como 
participes en el recargo impuesto 
sobre la contribución industrial del 
año de 1837 para gastos de forma 
clon de matriculas á saber.

Cantidad que cor
responde íi ios 
Ayunlamientos 

por el 1 por too
  

Alcocero  5 68 
Acinas  1 67
Aguas Cándidas  4 82
Ayuelas i. 2 2 
Altable. ;............... 2 67
Arlanzon  ..... 25 0
Amaya y Peones.......  8 17*
Alfoz de Bricia . 5 16
Alvillos  10 66 
Ameyugo  26 98 
Anguix ............ 10 82
Arroyal .............. 2 52
Arenillas de Villadiego  10 32 
Barbadillo del Mercado  22 »
Buñuelos de Bureba  10 83 
Abellanosa de Páramo  2 01
Belorado............  155 34
Buniel.................................  13 02
Barbadillo del Pez  4 34
Boros..............  12 32
Celada del Camino.  £0 «
Casíromorca  4 51
Coculina............. ................ 5 y 4
Cilleruelo de Arriba  6 67
Cuevas de Amaya  4 16
Cilleruelo de Abajo  5 52
Cortina del Conde  13 67
Cubillo del Campo  2 66
Cardeñuela Riopico  1 84
Cuevas de S Clemente  5 67
Cueva de Jnarros  4 51
Campolara.  10 50 
Cerezo Bioti ron  42 »
Caslil de Peones  22 50
Cenlabrana  24 17 
Cah-ruega  3 50
Carazo  6 17
Caslrillo Riopisuerga  20 68 
Cabañes de Esgueba  9 82
Caméno *........... 7 82
Canicosa  41 16 
Eslepar  7 02
Escalada  12 »
Espinosa los Monteros  113 »
Frandovinez  9 66
Fu< ntespina  33 67 
Fuente el Césped  41 15 
Fuenlecen  43 49 
Frías ...................... 97 »
F resuena  4 34
Fresneda de la Sierra  7 50
Guadilla de Villamar  3 34
Gumiel de Izan  75 34 
Hontomin  13 35 
Huyales..................... .  20 48
Hineslrosa ..  5 84
Izar :............................ 9 67
Ibeas de Jnarros  14 84. 
J.urisdicion de Lara  5 82
Junta e Riolosa  9 52
Junta de Traslaloma  12 02 
Jurisdicion deS. Zadornil.... 30 49 
La Nuez de Abajo...  5 82
La Parte de Bureba  8 17
Los Rárcáceres . 3 »
Los Ordejones  10 67 
La Piedra  6 83
Las Besgas  f, 33 
Mérindad de Valdeporres.... 12 16 
Mérindad de Cuesta Urria ... 75 49 
Mérindad de Castilla la Vieja. 61 52 
Mediodía  1 33
Miranda x,„. 24.0 83 
Milagros  yg 32 
Masa 4 50 
Moriana  14 50 
Melgar de Fernamental \ 100 >6 
Moneo (Alorados de)  30 16 
Monasterio de Rodilla 61 02 
Mella....................................... 15 sí

Orbaneja Riopico. ... ........ 4 66
Oquillas..... . .  7 33
Orbaneja del Castillo......... 10 16 
Oyuelos  68
Oña...................................... 46
Padrones  1 67
Pesquera de Ebro...........  12 02
Pampliega................ .......... 116 67
Paramo  1 16
Pineda Trasmonte. ............. 2 16
Pradoluengo ................ 87 65
Peral de Alianza  10 50 
Padilla do Abajo  7 33
Pineda de ja. Sierra  6 84
Pinilla de los Moros  5 »
Palazuelos de Muño  15 32 
Pesadas. ............................ 7 18
Pardilla  5 34
Poza............. ...................... 113 50
Quintanilla Riofresno  6 68
Quintanilla Pedro Abarca.... 3 68
Quintanilla Vivar. ............ 11 84
Quintanilla del Agua  11 82
Quintanilla la Mata  26 »
Quinlanapal a  11 51 
Quinlanar de la Sierra  78 48 
Quinlanarraya . 6 16
Robledo de la Torre  46 •
Renuncio  9 50
Rioseras ......................... 12 83
Re villa del Campo  16 1
Sla. Cruz del Valle  14 50 
Sotavellanos  1 02
Sanquirce Riopisuerga  7 33
Salazar de Amaya  6 18
Sandoval de la Rema  10 32 
Surgen es del Lora  19 16 
Sotillo  70 34 
Solopalacios  13 82 
Sedaño  37 16 
Las Quinlanillas  24 50 
Sarracín   18 32 
Sla María.Tajadura....  5 33
Stá. Gadea del Cid ........ 23 48
Salinillas  5 34
Sla. María del Campo  35 »
San Mamés de Burgos  3 84
Sla. María del Invierno  11 »
Saldaba  9 34
Sla. Cruz de la Salceda  23 17 
Tardajos  18 33 
Torregalindo  5 I7
Tortoles  29 33 
Torrepadre  9 84
Tordueles,  5 65
Tordpmar  10 82 
Terradillos de Sedaño  2 »
Villaverde Peñaorada  10 02 
Villaynda  7 34
Víllangomez  11 83 
Vilviestre del Pinar  20 98 
Villaluelda.  7 68
Vallarla  6 01
Valmala  2 18
Villamarlin  5 35
Villagalejo  11 84 
Villadiego  80 10 
Villanueva de Puerta  5 3g
VillalvilJa de Villadiego  24 83 
Valle deZamanzas  14 33 
Valle de Hoz de Arroba  13 01 
Valle de Valdevezana  27 48 
Villamiel de la Sierra..  4 34
Villamedianill.i  6 »
Valle de Valdelaguna  8 84
Villaverde del Monte  13 51 
Villanueva Rioubierna  1 50
Villaizan de treviño  4 17
Villanueva del Conde  8 50
Villanueva Argaño  13 51 
Valdelaleja  17 18 
Villalvilla de Gumiel  2 2
Viltalvilla Junto a Burgos  6 3'2
VillasaiMÜno  35 •
Villaescusa del Butrón  18 »

1 Va Morros  5 18
Villalmanzo  45 50 
Va Megera  1 »

■ Villaquiran délos Infantes ... 9 67
Villaespasa .  11 66 
Valle de Palenzueja.  14 52 

1 Valle de Manzanedo  13 »
< Villarcayo. <, .................. 64 »

Valle de Mena .......... 164 32!
Ubierna  12 66
Zarzosa Riopisuerga  3 68
Zaél..................................... 3 »
Lerma  163 33 
Solas '. ................. 3 1
Madrigalejo  12 16 
Torrecilla  2 83
Robledo Temiño ..... 2 50
Aceitillo  3 68 |
Cubillos del Rojo  3 14
■'ierra de Zangandés  7 84
Quintana tk-l Pidió ....... 27 »
Barrios de Bureba  14 •
Pancorbo,  132 82
Adrada .... ............ 12 32 
Arauzo de Miel  24 18 
Arauzo de Salce  6 83
Badocondes..........................  46 16
Barcina de los Montes  11 33 
Bugedo ......... 4 82
Busto. ........................... 7 51
Caslrillo la Vega  20 »
Fuente Molinos . » 67
Gumiel del Mercado  33 66 
Hontimgas  10 67 
helo ................. 6 16
La Gallega .......... 5 16
La Vid y Barrios  4 82
Morad i lio de Boa..............  16 50
Nava de Boa  46 83 
Oron  12 16 
Peñaranda de Duero  32 Si- 
Puebla de Arganzon  47 85 
Quemada  8 82
Quinlanaelez  8 52
S. Martin ile Rubiales  59 01 
Santa Inés  11 »

’S. Juan del Monte  14 16
Sla. María Rivarredonda  21 83 
Sanlívañez Zarzaguda  37 99 
Valleuercanes  5 66
Villanueva de Gumiel,  3 18
Zazuar  35 33 
Tubilla del Agua  32 16

Lo cual se publica para que los Al
caldes de los distritos expresados pue
dan reclamar de sus apoderados lo que 
resperlivamenteseles ha abonado.

Se halla al cobro en Tesorería la nó
mina del resto de los Ayunlamientos que 
no han percibido dicho premio. Burgos 
1,° de Setiembre de 1859—Pablo de 
Santiago y Perminon,

Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

El dia 3 del corrirnlese ha dispuesto 
por esta Tesol ería se satisfaga á la clase 
pasiva la mensualidad del mes de Agosto 
en los días siguientes:

Dia 3.
Pensiones remuneratorias. Montes 

píos civiles, Idem militares, Cesantes y 
Jubilados de lodos los Ministerios y Monte 
pío de Jueces de primera instancia.

Dia 5.
Sres. Gefes y Oficiales retirados de 

Guerra y Marina.
Dia 6.

Regulares exclaustrados.
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los interesados —Bur
gos 2 de Setiembre de 18B9.=Francisco 
Puente Calderón 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Secretaria.>

Eslado demostrativo de los créditos

de indemnizaciones de daños causados en 
la última gerra civil, por reciamacione- 
incoadas en la provincia de Burgos que 
con arreglo á la ley de l.° de Agosto. 
Reglamento de 17 de Octubre de 1851 
y Real orden de 16 de Marzo de 1852, 
han sido reconocidos y mandados abonar 
por la Junta incluyéndose al efecto cu 
certilicaciones de liquidación del mesde 
Marzo último.

Roa.
Viuda é hijosde D. Manuel Chico. 95322 
Manuel Diaz Liredo  4028

Madrid 19 de Julio de 1859.- 
V.°B.° El Director general Presidenle, 
P. O. A’daro.—El Secretario, Angel 
F. de Heredia.

Relación número'lio.

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por per
sona autorizada al efecto en la forma 
que previene la Real orden de 23 de Fe
brero de 1856. á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de 10 i 
3 en ios días no feriados, á recoger 
los créditos de dicha deuda que se la 
emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Hacien
da pública de la provincia de Burgos;en 
el concepto de que previamente hanile 
obtener del Departamento de Liquida
ción la factura que acredite su persona
lidad, para lo cual habrán de manifes
tare! número de salida de sus respecti
vas liquidaciones.

BURGOS.
Ni¡id70dediaS,a- INTERESADOS.

 
72.429 D. Eugenio Barrio.
72.430 D. Pedro de Cabo.

Madrid 15 de Agosto de 1859.- 
V.6 B.°=EI Director general Presidenle, 
P- A.=Adaro.=EI Secretario, Angel 
F. de Heredia.

COMPAÑIA DELCANAL DE CASTILti 
DIRECCION LOCAL.

En conformidad con lo anunciado al 
público con fecha 22 de Junio último,se 
cortarán totalmente las aguas del Canal 
en sus tres ramales del Norte, Sur, y 

i Campos el dia 6 del próximo mes de 
* Setiembre á fin de ejecutar en ellos te 
I limpias necesarias, y colocar laspuerte 
’ de Esclusa, debiéndose hechar de une- 
I vo en los dias primeros de Octubre.

Valladolid 26 de Agosto de 1859 = 
Valentín Llanos.

Aviso para les facultadnos tkl 
partido de Lerma.

En la casa de D. Felix María Urico- 
i de dicha villa hay abundante surtido de 

sanguijuelas, se despachan de primera ca
lidad á real y medio cada una, y para 
los pobres que acrediten serlo con coi- 
lificacion de facultativo se lesdaiáá 
real cada ufla.

IMPRENTA DE CARIÑENA.


